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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                            
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 
 

Manizales, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO 17001-23-33-000-2021-00110-00 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

DEMANDANTE CERVECERÍA DEL VALLE S.A.S   

DEMANDADO DEPARTAMENTO DE CALDAS   

 

Ingresó a despacho el proceso de la referencia en aras de continuar con su trámite.  

 

Al revisar la constancia secretarial que reposa a folio 12 del expediente, se evidencia 

que la demanda fue contestada de manera oportuna por parte del departamento de 

Caldas, y que de las excepciones propuestas se corrió traslado a la parte demandante 

quien no se pronunció dentro del término establecido.  

 

Al revisar las excepciones planteadas por la entidad demandada, se evidencia que 

todos son de fondo, por lo que no hay lugar a emitir pronunciamiento sobre alguna 

excepción previa o mixta, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 38 de Ley 2080 de 2020. El despacho 

tampoco observa alguna excepción que deba ser declarada de oficio.  

 

En consecuencia, y para continuar con el trámite del proceso, de conformidad con el 

artículo 180 de la Ley 1437 2011, modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 

2020, SE CONVOCA A AUDIENCIA INICIAL para el día PRIMERO (1°) DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE Y TREINTA (9:30 

a.m.).  

 

El día antes de la diligencia, se enviará la respectiva invitación al correo electrónico 

de las partes, los apoderados y al Ministerio Público que fueron informados en el 

proceso, quienes deberán conectarse desde un equipo con micrófono y cámara de 

video. 

 
ADVIÉRTESE sobre la obligatoriedad de la asistencia y las implicaciones procesales 

y pecuniarias previstas en el artículo 180 del CPACA.  
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SE EXHORTA, en atención a la posibilidad de conciliación consagrada en el artículo 

180 del CPACA, modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, para que 

realicen los trámites al interior de la entidad a efectos de convocar al Comité de 

Conciliación con la finalidad de establecer una posible fórmula de arreglo. 

Se advierte a las partes y demás intervinientes que en caso que requieran allegar 

sustituciones o renuncias de poderes, el acta del comité de conciliación u 

otros documentos para que sean tenidos en cuenta en la audiencia, se 

sirvan remitirlos a más tardar el día anterior a la celebración de la diligencia 

únicamente al correo sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co. Cualquier 

documento enviado a dirección distinta, se tendrá por no presentado.   

  

Se recomienda a las partes y a los demás intervinientes que antes de ingresar a la 

plataforma en la cual se realizará la diligencia verifiquen la conexión a internet, así 

como el correcto funcionamiento de la cámara y el micrófono del dispositivo a través 

del cual accederán a la audiencia. De igual forma, se recomienda que la conexión se 

haga a través de un computador y 15 minutos antes de la hora fijada para llevar a 

cabo la diligencia.  

  

Se les solicita a las partes que en caso de tener alguna dificultad lo comuniquen con 

antelación al despacho a fin de tomar las decisiones que sean oportunas.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

MAGISTRADO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 
 

Manizales, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO  17001-23-33-000-2021-00026-00 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

ACCIONANTE MARÍA SILVIA OCAMPO BALLESTEROS 

ACCIONADO  LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SALUD DE 

CALDAS.  

 

Ingresó a despacho el proceso de la referencia para continuar con el trámite de ley.  

 

Sin embargo, previo a ello, se observa una situación en relación con el poder 

allegado por la entidad demandada, ya que el otorgado a la doctora Sandra 

Carolina Hoyos Guzmán no se confirió conforme a las formalidades legales para 

poder reconocerle personería jurídica. 

 

Es oportuno aclarar, que el Gobierno Nacional expidió el Decreto Legislativo 806 

de 2020 para solucionar las dificultades que trajo la necesidad en salud de 

aislamiento social, por las trabas que se generaron en los quehaceres propios 

del ejercicio profesional del derecho. Y, en tal sentido, esta norma lo que buscó 

fue facilitar la aplicación de las tecnologías de la información en algunas 

actividades procesales; por ello, el decreto dispuso una nueva forma de otorgar 

poderes a través de mensaje de datos, estableciendo unos requisitos, pero sin 

eliminar la regulación establecida en el artículo 74 del CGP. 

 

Así las cosas, los poderdantes pueden otorgar el poder de dos maneras a saber: 

o de manera física, como lo establece el artículo 74 del CGP, caso en el cual se 

requiere  el cumplimiento de la obligación de presentación personal; o mediante 

mensaje de datos, que fue la solución dada por el Decreto 806 de 2020, supuesto 

en el cual no se requiere firma manuscrita o digital, solo antefirma, y sin 

necesidad de realizar presentación personal, pues se advirtió que se presumían 

auténticos, pero indicando expresamente que el mensaje se debe dirigir a la 
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dirección de correo electrónico del apoderado que debe coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados. Y para el caso de los poderes otorgados 

por personas que deban tener registro mercantil, se precisó que estos debían ser 

remitidos desde la dirección de correo electrónico, que aparece en el respectivo 

registro mercantil. 

 

En atención a lo anterior, y como se evidencia que el poder allegado no se otorgó 

mediante mensaje de datos, sino mediante firma física, se requería la diligencia 

de presentación personal del mismo, la cual no fue realizada.  

 

En tal sentido, se le otorgará a la parte un término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación de esta providencia, para que aporte el poder de 

conformidad con lo establecido en la ley; esto es, o mediante mensaje de datos 

con las formalidades que para este caso se establecen, o mediante documento 

escrito con firma manuscrita, pero con presentación personal.  

 

Por último, recuérdese que, para efectos del proceso, el único correo electrónico 

autorizado para la recepción de memoriales es el 

sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

Magistrado 
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17-001-33-33-001-2011-00727-02 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  

DE CALDAS 

SALA UNITARIA 

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, ocho (08) de NOVIEMBRE de dos mil veintiuno (2021) 

 

A.I. 326 

 

Encontrándose a despacho el proceso de REPARACIÓN DIRECTA promovido por JOEL 

RAMÌREZ Y OTROS contra la E.S.E. HOSPITAL SANTA TERESITA DE PÀCORA (CALDAS) Y 

OTROS, advierte esta Sala Unitaria que en anterior oportunidad el Tribunal resolvió 

recurso de alzada contra el auto que rechazó la demanda, providencia que tuvo como 

ponente al Dr. Jairo Ángel Gómez Peña.    

 

Para determinar la competencia que le asiste al suscrito para conocer el asunto, resulta 

pertinente acudir a los contenidos del artículo 8º del Acuerdo PSAA06-3501 de 2006 

proferido por el Consejo Superior de la Judicatura “Por el cual se reglamenta el reparto 

de los asuntos de conocimiento de los Juzgados Administrativos”, que establece:  

 

“8.5. POR ADJUDICACIÓN: Cuando un asunto fuere repartido por primera vez en 

segunda instancia, en todas las demás ocasiones en que deba volver al superior 

funcional, el negocio corresponderá quien (sic) se le repartió inicialmente. En tales 

eventos la dependencia encargada del reparto tendrá a su cargo el envío del expediente 

al funcionario competente y tomará la información correspondiente para hacer las 

compensaciones del caso (…)”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, por la Secretaría, DEVUÉLVASE el expediente a la 

Oficina Judicial, para que efectúe el reparto correctamente, conforme la regla 

transcrita. 

 

CÚMPLASE 

 
AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Magistrado 





































 
                                                                                                                         

17001-33-39-007-2015-00169-02 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4ª UNITARIA ORAL 

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, ocho (08) de NOVIEMBRE de dos mil veintiuno (2021) 

 

A.I.  327    

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto y sustentado en forma oportuna por la parte demandante, contra 

la sentencia emanada del Juzgado 7º Administrativo de Manizales el 20 de 

febrero de 2020, dentro del proceso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO promovido por la señora SANDRA ISABEL DÍAZ Y OTROS contra el 

MUNICIPIO DE LA DORADA (CALDAS).    

 

Realizado el examen preliminar conforme al artículo 325 del Código General 

del Proceso, se halla que la providencia motivo de la impugnación está 

suscrita por la jueza, sin que se detecte causal de nulidad que amerite 

medida de saneamiento alguna. 

 

El recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia, se anota, 

fue interpuesto el 5 de marzo de 2020; concedido con auto de 14 de 

septiembre de 2021, siendo finalmente remitido el expediente al Tribunal el 

14 de octubre de 2021, según el acta de reparto de PDF N°11 del expediente 

digital.  

 

Por razón de lo anterior, y ser procedente, con fundamento en el artículo 247 

numeral 3 del C/CA (antes de la modificación introducida por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021), habrá de admitirse el recurso de segundo grado, y 

con este mismo auto se dará traslado para ALEGACIONES y concepto del 

Ministerio Público conforme al artículo 247 inc. 4º ibídem. 
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Se hace menester requerir respetuosamente al juzgado para el envío más 

oportuno de los expedientes, a efectos de surtir el trámite del recurso 

interpuesto. 

 

Por lo expuesto, 

RESUELVE 

 

ADMÍTESE del recurso de apelación interpuesto y sustentado en forma 

oportuna por la parte demandante, contra la sentencia emanada del Juzgado 

7º Administrativo de Manizales el 20 de febrero de 2020, dentro del proceso 

de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por la señora 

SANDRA ISABEL DÍAZ Y OTROS contra el MUNICIPIO DE LA DORADA 

(CALDAS).    

 

NOTIFÍQUESE personalmente al señor Agente del Ministerio Público, y por 

estado electrónico a las partes. 

 

EJECUTORIADA esta providencia, comenzará a correr inmediatamente para 

las partes el término de diez (10) días para que presenten sus ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN; vencido este lapso, el Ministerio Público podrá presentar su 

concepto de mérito dentro de los diez (10) días siguientes.  

 

Se advierte que el único buzón electrónico habilitado para la recepción de 

documentación es “sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co" Cualquier 

documento enviado a otra dirección de correo, se tendrá por no 

presentado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Magistrado Ponente 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


               17001-23-33-000-2017-00012-00 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4ª DE DECISIÓN ORAL   

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, ocho (08) de NOVIEMBRE de dos mil veintiuno (2021) 

 

A.I. 323 

 

Atendiendo a lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011, y por considerarse innecesaria la celebración de la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por el señor GONZALO 

ECHEVERRY LONDOÑO contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -FNPSM- y el 

MUNICIPIO DE MANIZALES, se CONCEDE a las partes el término de diez (10) 

días para que presenten sus alegatos de conclusión, término dentro del cual 

el Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar el respectivo 

concepto de mérito.  

 

Los alegatos o cualquier otro documento que se pretenda aportar al proceso, 

deberá enviarse únicamente a la dirección 

“sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co". Cualquier documento enviado a 

otra dirección de correo, se tendrá por no presentado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Magistrado Ponente 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co










































































               17001-23-33-000-2021-00075-00 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4ª UNITARIA DE DECISIÓN ORAL 

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, ocho (08) de NOVIEMBRE de dos mil veintiuno (2021) 

 

A.I. 324 

 

Atendiendo lo dispuesto en los artículos 20 y 38 parágrafo 2º de la Ley 2080 

de 2021, corresponde a esta Sala de Unitaria pronunciarse sobre las 

excepciones formuladas por la parte demandada, dentro del proceso de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por la señora 

BEATRIZ ELENA OSPINA CARDONA, contra el E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE 

DIOS DE PENSILVANIA.  

 

Sobre el trámite de las excepciones, el parágrafo 2º del artículo 175 del C/CA 

señalaba que de las mismas se correría traslado por secretaría, sin necesidad 

de auto que lo ordenara, por el término de 3 días. A su turno, el numeral 6º 

del artículo 180, ídem, disponía que en desarrollo de la audiencia inicial, “El 

juez o magistrado ponente, de oficio o a petición de parte, resolverá las 

excepciones previas y las de cosa juzgada, caducidad, transacción, 

conciliación, falta de legitimación en la causa, y prescripción extintiva”.  

 

No obstante, a raíz de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 

Nacional, fue expedido el Decreto 806 de 2020, que introdujo sustanciales 

cambios en el trámite de las excepciones en la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, disponiendo en su artículo 12 que las mismas serían 

tramitadas y resueltas conforme a lo previsto en los artículos 100, 101, 102 y 

110 del Código General del Proceso.  

 

Luego, el 25 de enero de 2021 fue expedida la Ley 2080, “Por medio de la 

cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 (…)”, y con su artículo 38 
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modificó el parágrafo 2º del artículo 175 del C/CA, quedando este al siguiente 

tenor: 

 

“Parágrafo 2º. De las excepciones 

presentadas se correrá traslado en la forma 

prevista en el artículo 201A por el término de 

tres (3) días. En este término, la parte 

demandante podrá pronunciarse sobre las 

excepciones previas y, si fuere el caso, 

subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá 

también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y 

decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del 

Proceso. Cuando se requiera la práctica de 

pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o 

magistrado ponente las decretará en el auto 

que cita a audiencia inicial, y en el curso de 

estas las practicará. Allí mismo, resolverá las 

excepciones previas que requirieron pruebas 

y que están pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma 

oportunidad para decidir las excepciones 

previas, se declarará la terminación del 

proceso cuando se advierta el 

incumplimiento de requisitos de 

procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, 

transacción, conciliación, falta manifiesta de 

legitimación en la causa y prescripción 

extintiva, se declararán fundadas mediante 

sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 

182A.” 

 

Ahora, el canon 101 numeral 2 del CGP dispone, en lo pertinente, que, “El 

juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 

pruebas, antes de la audiencia inicial (…)”.  
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Lo anterior permite concluir que de acuerdo con las reglas procesales que 

rigen este juicio subjetivo de anulación, los medios de oposición de carácter 

previo deben resolverse en este estado del proceso. En ese orden, procederá 

el Despacho a pronunciarse respecto de las excepciones propuestas. 

 

Así las cosas, el ente llamado por pasiva formuló los siguientes medios 

exceptivos:  

 

- ‘PRESCRIPCIÓN’, aclarando que el último contrato suscrito con la 

demandante data del año 2017, por lo que considera que conforme a 

la jurisprudencia del H. Consejo de Estado, en el presente asunto 

operó el fenómeno de la prescripción; 

- ‘INEXISTENCIA CONTRATO REALIDAD’, en atención a que de los contratos 

de prestación de servicios suscritos con la demandante, no puede 

predicarse en manera alguna la existencia de una relación laboral, 

puesto que se fundamentaron en la Ley 80 de 1993 para actividades 

relacionadas con la administración y funcionamiento de la entidad, en 

los cuales la contratista tenía plena autonomía para el desarrollo de 

sus funciones.  

- ‘GENÉRICA O INNOMINADA’.  

 

De los medios de oposición planteados por la accionada, corresponde al 

Tribunal en esta etapa resolver el de ‘PRESCRIPCIÓN’ de los derechos 

derivados del contrato realidad, sin embargo, el Consejo de Estado ha 

enfatizado que cuando en el curso del proceso se discute la eventual 

declaratoria de existencia de una relación laboral y el reconocimiento de 

derechos en principio imprescriptibles como las cotizaciones al sistema 

pensional, la decisión de la prescripción no debe adoptarse en una fase 

procesal temprana, sino al momento de proferir el fallo.  

 

Así lo expuso el máximo tribunal de lo contencioso administrativo en auto de 

14 de mayo de 2020, con ponencia del Magistrado William Hernández Gómez, 

trayendo a colación la sentencia de unificación proferida por esa misma 

corporación el 25 de agosto de 2016 (25000-23-42-000-2015-00040-01(2936-

18). Dijo la alta Corporación de justicia: 
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“(…) La Subsección sostendrá la siguiente tesis: En la 

audiencia inicial, no era procedente declarar probada la 

excepción de prescripción extintiva, por cuanto lo que 

el señor Gonzalo Pimentel Ocampo discute es la 

declaratoria de existencia de la relación laboral 

«contrato realidad» con la Secretaría Distrital de 

Hacienda y sus consecuencias salariales y 

prestacionales. Lo anterior, con fundamento en los 

argumentos que se explican seguidamente. 

 

(…) No obstante, esta Sección, a través de sentencia del 

25 de agosto de 20161, unificó su jurisprudencia entre 

otros aspectos, sobre el tema de la procedencia del 

estudio de la prescripción extintiva e indicó que en los 

eventos en que se discute la existencia de la relación 

laboral y sus consecuencias salariales y prestacionales, 

su estudio será objeto de la sentencia (…)  

 

vi) El estudio de la prescripción en cada caso concreto 

será objeto de la sentencia, una vez abordada y 

comprobada la existencia de la relación laboral, pues el 

hecho de que esté concernido el derecho pensional de 

la persona (exactamente los aportes al sistema de 

seguridad social en pensiones), que por su naturaleza es 

imprescriptible, aquella no tiene la virtualidad de 

enervar la acción ni la pretensión principal (la nulidad 

del acto administrativo que negó la existencia del 

vínculo laboral). […]»  

 

Es importante resaltar, además, que la pretensión 

tendiente a que se declare la existencia de un contrato 

                                                
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Sentencia 
del 25 de agosto de 2016. Radicación: 23001-23-33-000-2013-00260-01(0088-15) CE-SUJ2-
005-16.  
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realidad implica la reclamación del pago de los aportes 

pensionales, derechos éstos que revisten el carácter de 

imprescriptibles, toda vez  que atañen a derechos 

fundamentales, razón por la cual al declarar probada la 

excepción de prescripción extintiva en la audiencia 

inicial, desconoce esa característica de los aportes 

pensionales y se cercena la posibilidad de su 

reconocimiento, cuando de manera anticipada se da por 

terminado el proceso”. 

 

Revisados los pormenores del caso concreto, la accionante BEATRIZ ELENA 

OSPINA CARDONA, pretende que se declare la existencia de una relación 

laboral con el E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE PENSILANIA, y entre 

otras pretensiones de restablecimiento del derecho, se persigue el 

reconocimiento y pago de las cotizaciones al sistema pensional con base en 

los ingresos mensuales percibidos bajo la forma contractual de prestación de 

servicios. 

 

Acogiendo la postura de unificación jurisprudencial en cita, al momento de 

proferir decisión de mérito en el presente asunto, el Tribunal deberá abordar 

el estudio sobre la existencia o no de una relación laboral administrativa 

entre las partes, y determinado ello, solo en esa fase del proceso, estudiar y 

pronunciarse sobre la excepción planteada -y las demás de mérito-, por lo 

que se diferirá para ese momento, así mismo, la decisión sobre la prescripción 

extintiva.  

 

Es por o ello que, LA SALA 4ª DE DECISIÓN ORAL,  

 

RESUELVE 

 

DIFERIR para el momento de proferir fallo, la excepción sobre la excepción 

de PRESCRIPCIÓN, formulada por el E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE 

PENSILANIA, dentro del proceso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO que en su contra promueve la señora BEATRIZ ELENA OSPINA 
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CARDONA, al igual que las demás excepciones que se refieren a lo que 

constituye el mérito de la controversia. 

  

RECONÓCESE personería al abogado JHONNATHAN ZULUAGA VINASCO, 

identificado con la C.C. 1.053’794.197 y T.P. N° 241.503 del CSJ, como 

apoderado de la parte demandada, en los términos del poder a él conferido 

/págs. 8 a 14 archivo digital Nº 39/.  

 

EJECUTORIADO este proveído, INGRESE el expediente a Despacho, para lo 

de ley.   

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Magistrado Ponente 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

17001-23-33-000-2021-00175-00 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  

DE CALDAS 

SALA 4ª UNITARIA DE DECISIÓN 

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, ocho (08) de NOVIEMBRE de dos mil veintiuno (2021) 

 

A.I. 325 

 

Encontrándose a despacho la CONCILIACIÓN PREJUDICIAL adelantada por el 

señor JAIRO ANTONIO PINEDA AGUIRRE y la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

– POLICÍA NACIONAL, RAMA JUDICIAL – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

advierte esta Sala Unitaria, que según los documentos anexados al trámite, tal 

conciliación se llevó a cabo el 12 de julio de 2021 ante la Procuradora 180 

Judicial I para Asuntos Administrativos, y la misma fue declarada fallida ante la 

imposibilidad de llegar a un acuerdo entre las partes /archivo digital Nº 03/. Así 

las cosas, y no habiendo motivos o razones sobre los cuales deba pronunciarse la 

jurisdicción conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 640 de 2011,  

 

RESUELVE  

 

INHÍBESE de hacer pronunciamiento sobre la CONCILIACIÓN PREJUDICIAL FALLIDA 

adelantada por el señor JAIRO ANTONIO PINEDA AGUIRRE y la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL, RAMA JUDICIAL – FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

Ejecutoriado este auto, ARCHÍVESE el expediente y HÁGANSE las anotaciones que 

sean del caso en el Programa Justicia Siglo XXI. 

 

REMÍTASE el expediente a la mayor brevedad al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Magistrado 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
 Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
A.I.: 374 

 
Asunto:  Decide recurso de reposición 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

(Lesividad) 

Radicación: 17001-23-33-000-2018-00193-00 

Demandante: Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social – UGPP 

Demandado:  Ormando Amaya Amaya 

 

 

Manizales, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 242 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA)1, procede este Despacho a decidir el recurso de reposición 

interpuesto por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP)2 contra el auto del 

veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021), que negó la solicitud 

de medida cautelar. 

 

ANTECEDENTES 

 

El 13 de abril de 2018, a través de escrito que obra de folios 6 a 11 del 

expediente, la UGPP interpuso la demanda de la referencia, con el fin de 

obtener la declaratoria de nulidad de las Resoluciones nº 05750 del 18 de 

febrero de 2008, nº 15189 del 6 de abril de 2009 y nº 34976 del 31 de julio de 

2013, con las cuales se reconoció una pensión de jubilación a favor del señor 

Ormando Amaya Amaya y se reliquidó dicha prestación. 

 

Como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del derecho, 

la parte actora solicitó, de un lado, que se declare que al señor Ormando 

Amaya Amaya no le asiste derecho a la pensión de jubilación reconocida y 

                                                           
1 En adelante, CPACA. 
2 En adelante, UGPP. 
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reliquidada, por no ser beneficiario del régimen de transición; y de otro, que 

se ordene al accionado reintegrar la totalidad de las sumas canceladas en 

virtud de los actos demandados. 

 

La entidad demandante solicitó la suspensión provisional de los efectos de los 

actos administrativos atacados, con fundamento en que éstos no guardan 

armonía con el ordenamiento jurídico, “(…) bien por consideración de la 

jurisprudencia reiterada del Consejo de Estado, o bien por el análisis jurídico que se 

desprende del estudio normativo que regula la materia.  Así las cosas no es posible 

bajo ningún argumento que dicho acto administrativo continúe surtiendo efectos 

jurídicos mientras se realiza el debate jurisdiccional de su ilegalidad.  Máxime cuando 

la problemática de fondo afecta directamente a toda la población colombiana, pues son 

hechos notorios los graves problemas financieros que afronta el sistema pensional 

colombiano que hacen inviable su continuidad futura” (fl. 10 vuelto, C.1). 

 

Por autos del 8 de marzo de 2019 y del 2 de marzo de 2020, el suscrito 

Magistrado admitió la demanda de la referencia (fls. 247 y 248, C.1A), y corrió 

traslado de la solicitud de suspensión provisional al demandado (fl. 273, 

ibídem). 

 

Dentro del término concedido y actuando a través de curador ad litem (archivo 

nº 13 del expediente digital), la parte demandada se opuso a la solicitud de 

medida cautelar argumentando que desconoce la certeza de las razones de 

hecho aducidas por la demandante y no encontrar respaldo en la realidad de 

los hechos.  Manifestó atenerse a lo que se demuestre en el proceso. 

 

Adujo que el demandado actuó de buena fe en el trámite de los derechos 

pensionales adquiridos, por lo que acceder a la medida cautelar solicitada en 

forma anticipada y sin tener una sentencia en firme, sería violentar derechos 

fundamentales del accionado, como el derecho al mínimo vital, y al debido 

proceso en conexidad con otros derechos relativos a la paz y los que generan 

depender de una pensión para su congrua subsistencia y la de su familia. 

 

LA PROVIDENCIA RECURRIDA 

 

Por auto del 25 de agosto de 2021 (archivo nº 15 del expediente digital), el 

Despacho negó la medida cautelar solicitada, con fundamento en que ésta no 

fue sustentada en debida forma como lo exige la norma procedimental 

correspondiente, y además en ella no se identificaron expresamente las 

normas superiores que se consideraban desconocidas. 

 

RECURSO DE REPOSICIÓN 
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Inconforme con la decisión adoptada por esta Corporación, la UGPP 

interpuso recurso de reposición (archivo nº 18 del expediente digital), 

solicitando acceder a la suspensión provisional, con fundamento en 

argumentos relacionados con la improcedencia de haber reconocido pensión 

de jubilación al señor Ormando Amaya Amaya con base en el régimen 

especial de los empleados del INPEC. 

 

TRASLADO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

La parte accionada no se pronunció en relación con el recurso de reposición 

interpuesto, según constancia secretarial visible en el archivo nº 21 del 

expediente digital. 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 
 

Procedibilidad y oportunidad del recurso de reposición interpuesto 

 

De conformidad con el artículo 242 del CPACA, salvo norma en contrario, el 

recurso de reposición procede contra todos los autos. 

 

En ese orden de ideas, la reposición interpuesta por la parte demandante es 

procedente. 

 

Adicionalmente, el recurso fue presentado en término oportuno, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 318 del CGP, aplicable por 

remisión expresa del artículo 242 del CPACA. 

 

Examen del caso concreto 

 

Acudiendo a los mismos argumentos expuestos en el auto objeto de recurso, 

este Despacho se reafirma en la negativa de suspender provisionalmente las 

Resoluciones nº 05750 del 18 de febrero de 2008, nº 15189 del 6 de abril de 2009 

y nº 34976 del 31 de julio de 2013, con las cuales se reconoció una pensión de 

jubilación a favor del señor Ormando Amaya Amaya y se reliquidó dicha 

prestación. 

 

Lo anterior, si se tiene en cuenta que la UGPP no precisó ni argumentó en su 

momento la petición de suspensión provisional, como es su deber, y tampoco 

hizo referencia alguna en el acápite correspondiente a las normas estimadas 

como transgredidas y con base en las cuales habría de confrontarse la 

legalidad de los actos respectivos. 
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En ese orden de ideas, el Despacho reitera que en este asunto debe negarse la 

solicitud de suspensión provisional, no sólo por cuanto aquella no fue 

sustentada en debida forma como lo exige la norma procedimental 

correspondiente, sino además porque no identifica expresamente las normas 

superiores que se consideran desconocidas. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Caldas,  

 

 

RESUELVE 

 

 

Primero.  NIÉGASE la reposición del auto del veinticinco (25) de agosto de 

dos mil veintiuno (2021), que negó la solicitud de medida cautelar elevada por 

la parte demandante en el presente asunto. 

 

Segundo.  En firme esta providencia, CONTINÚE el trámite regular del 

proceso. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 

Magistrado 

 

  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
A.S.: 206 

 
Asunto: Fija fecha audiencia de pruebas 

Medio de control: Reparación Directa 

Radicación:  17001-23-33-000-2019-00423-00 

Demandante: Catalina Rincón Ramírez 

Demandada: Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial 

 

 

Manizales, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Al tenor de lo dispuesto por el artículo 181 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA, 

CONVÓCASE a las partes a AUDIENCIA DE PRUEBAS dentro del 

proceso de la referencia. 

 

La citada audiencia se realizará el día miércoles, primero (1º) de diciembre 

de dos mil veintiuno (2021), a partir de las nueve de la mañana (9:00 a.m.), 

de manera presencial pero remota a través de la plataforma Microsoft 

Teams, para lo cual se enviará invitación a los correos electrónicos 

informados por las partes y el Ministerio Público, quienes deberán 

conectarse desde un equipo con micrófono y cámara de video, atendiendo 

las indicaciones generales que se señalarán en la respectiva citación. 

 

ADVIÉRTESE a las partes y demás intervinientes que en el evento que 

requieran allegar poderes, sustituciones de poder u otros documentos para 

que sean tenidos en cuenta en la audiencia, deberán remitirlos únicamente al 

correo dispuesto para tal fin, esto es, a la cuenta 

sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co.  Cualquier documento enviado a otra 

dirección de correo, se tendrá por no presentado. 

 

NOTIFÍQUESE el presente auto por estado electrónico, según lo dispone el 

artículo 201 del CPACA, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 

2021. 
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Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 

Magistrado 
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Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Oral 5 

Tribunal Administrativo De Caldas 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
A.S.: 204 

 
Asunto: Inadmite demanda 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación:  17001-23-33-000-2021-00254-00 

Demandante: José Alcides Betancurth Bueno 

Demandada:  Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG) 

 

 

Manizales, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

El 6 de octubre de 2021 fue interpuesto el medio de control de la referencia 

(archivos nº 01 y 02 del expediente digital), con el fin de obtener la declaratoria 

de nulidad de la Resolución nº 2735-6 del 9 de junio de 2021, con la cual se 

negó la solicitud de reconocimiento y pago de pensión de jubilación a los 55 

años de edad y sin exigir el retiro definitivo del cargo docente para la inclusión 

en nómina. 

 

Como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del derecho, la 

parte actora solicitó condenar a la entidad accionada a que reconozca y pague 

una pensión de jubilación a partir del 3 de abril de 2018, equivalente al 75% de 

los salarios y las primas recibidas anteriores al cumplimiento del status 

pensional.  Reclamó además la parte accionante el reconocimiento y pago de los 

ajustes de valor e intereses moratorios a que hubiere lugar, así como la condena 

en costas. 

 

Analizado el expediente, advierte el Despacho la ausencia de requisitos 

formales, razón por la cual, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 170 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA)1, SE INADMITE la demanda de la referencia y se le 

CONCEDE a la parte accionante un término de diez (10) días contados a partir 

de la notificación de esta providencia, para que la corrija en los aspectos que a 

continuación se indican, so pena de rechazo: 

 

1. En los términos previstos por el artículo 160 del CPACA, en 

                                                 
1 En adelante, CPACA. 
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concordancia con los artículos 73 y 74 del Código General del Proceso 

(CGP)2 y 5 del Decreto Legislativo 806 de 2020, deberá aportar poder 

conferido en debida forma.  Lo anterior, con fundamento en lo siguiente. 

 

En el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 

declarada por el Gobierno Nacional en el año 2020 a raíz de la pandemia 

por COVID-19, se expidió el Decreto Legislativo 806 de 2020, con el cual 

se adoptaron medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 

los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 

de justicia. 

 

Atendiendo lo anterior, el artículo 5 del citado decreto3 dispuso una 

nueva forma de otorgar poderes especiales para las actuaciones 

judiciales, consistente en conferirlos a través de mensaje de datos y 

siguiendo unos requisitos para ello. 

 

Debe precisarse que la citada norma no eliminó la regulación que sobre 

los poderes se encuentra establecida en el artículo 74 del CGP. 

 

Así las cosas, quienes pretendan acudir a la administración de justicia 

pueden otorgar el poder de dos maneras, a saber: i) de manera física, 

como lo establece el artículo 74 del CGP, caso en el cual se requiere el 

cumplimiento de la obligación de presentación personal; o ii) mediante 

mensaje de datos, que fue la medida adoptada por el Decreto 806 de 2020, 

en el cual no se requiere  firma manuscrita o digital, sino sólo antefirma, 

no requiere realizar presentación personal, pues se presume auténtico, 

debe indicarse expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados, y si el poder es otorgado por una persona que debe tener 

registro mercantil, tiene que remitirlo desde la dirección de correo 

electrónico allí inscrita para notificaciones judiciales. 

 

Revisado el poder allegado en este caso, se observa que el mismo no se 

otorgó mediante mensaje de datos sino a través de firma física que, como 

se indicó, requería la diligencia de presentación personal, y que no se 

                                                 
2 En adelante, CGP. 
3 “Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 

mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 

de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con 

la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección 

de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales”. 
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realizó por parte del señor José Alcides Betancurth Bueno. 

 

Lo anterior, amerita la inadmisión de la demanda para que la parte 

actora corrija este requisito formal y allegue poder de conformidad con 

lo establecido en la ley, esto es, mediante mensaje de datos con las 

formalidades que para este caso se establecen, o a través de documento 

escrito con firma manuscrita, pero con presentación personal. 

 

2. En los términos del numeral 5 del artículo 162 del CPACA, en 

concordancia con el numeral 2 del artículo 166 ibídem, deberá aportar 

debidamente escaneados los anexos de la demanda, en tanto algunos de 

ellos son completamente ilegibles. 

 

Una vez hechas las correcciones ordenadas, la parte actora deberá proceder 

conforme lo dispone el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el 

artículo 162 del CPACA. 

 

NIÉGASE el reconocimiento de personería jurídica a la abogada LAURA 

MARCELA LÓPEZ QUINTERO, identificada con la cédula de ciudadanía nº 

41’960.717 expedida en Armenia, y portadora de la tarjeta profesional nº 

165.395 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada 

de la parte demandante, por carencia de poder. 

 

ADVIÉRTESE a la parte que el único correo electrónico habilitado para 

allegar la corrección de la demanda, sustituciones de poder, memoriales, etc., 

es el siguiente: sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co. Cualquier documento 

enviado a otra dirección electrónica, se tendrá por no presentado. 

 

NOTIFÍQUESE el presente auto a la parte demandante por estado 

electrónico, según lo dispone el inciso 3º del artículo 201 del CPACA, 

modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 

Magistrado 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
A.S.: 205 

 
Asunto: Inadmite demanda 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación:  17001-23-33-000-2021-00262-00 

Demandante: Hermilio Antonio Gañán Largo 

Demandada:  Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG) 

 

 

Manizales, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

El 12 de octubre de 2021 fue interpuesto el medio de control de la referencia 

(archivos nº 001 y 002 del expediente digital), con el fin de obtener la 

declaratoria de nulidad de la Resolución nº 2737-6 del 9 de junio de 2021, con 

la cual se negó la solicitud de reconocimiento y pago de pensión de jubilación 

a los 55 años de edad y sin exigir el retiro definitivo del cargo docente para la 

inclusión en nómina. 

 

Como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del derecho, la 

parte actora solicitó condenar a la entidad accionada a que reconozca y pague 

una pensión de jubilación a partir del 28 de noviembre de 2018, equivalente al 

75% de los salarios y las primas recibidas anteriores al cumplimiento del status 

pensional.  Reclamó además la parte accionante el reconocimiento y pago de los 

ajustes de valor e intereses moratorios a que hubiere lugar, así como la condena 

en costas. 

 

Analizado el expediente, advierte el Despacho la ausencia de requisitos 

formales, razón por la cual, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 170 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA)1, SE INADMITE la demanda de la referencia y se le 

CONCEDE a la parte accionante un término de diez (10) días contados a partir 

de la notificación de esta providencia, para que la corrija en los aspectos que a 

continuación se indican, so pena de rechazo: 

 

1. En los términos previstos por el artículo 160 del CPACA, en 

                                                 
1 En adelante, CPACA. 
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concordancia con los artículos 73 y 74 del Código General del Proceso 

(CGP)2 y 5 del Decreto Legislativo 806 de 2020, deberá aportar poder 

conferido en debida forma.  Lo anterior, con fundamento en lo siguiente. 

 

En el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 

declarada por el Gobierno Nacional en el año 2020 a raíz de la pandemia 

por COVID-19, se expidió el Decreto Legislativo 806 de 2020, con el cual 

se adoptaron medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 

los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 

de justicia. 

 

Atendiendo lo anterior, el artículo 5 del citado decreto3 dispuso una 

nueva forma de otorgar poderes especiales para las actuaciones 

judiciales, consistente en conferirlos a través de mensaje de datos y 

siguiendo unos requisitos para ello. 

 

Debe precisarse que la citada norma no eliminó la regulación que sobre 

los poderes se encuentra establecida en el artículo 74 del CGP. 

 

Así las cosas, quienes pretendan acudir a la administración de justicia 

pueden otorgar el poder de dos maneras, a saber: i) de manera física, 

como lo establece el artículo 74 del CGP, caso en el cual se requiere el 

cumplimiento de la obligación de presentación personal; o ii) mediante 

mensaje de datos, que fue la medida adoptada por el Decreto 806 de 2020, 

en el cual no se requiere  firma manuscrita o digital, sino sólo antefirma, 

no requiere realizar presentación personal, pues se presume auténtico, 

debe indicarse expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados, y si el poder es otorgado por una persona que debe tener 

registro mercantil, tiene que remitirlo desde la dirección de correo 

electrónico allí inscrita para notificaciones judiciales. 

 

Revisado el poder allegado en este caso, se observa que el mismo no se 

otorgó mediante mensaje de datos sino a través de firma física que, como 

se indicó, requería la diligencia de presentación personal, y que no se 

                                                 
2 En adelante, CGP. 
3 “Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 

mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 

de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con 

la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección 

de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales”. 



Exp. 17001-23-33-000-2021-00262-00    3 

 

realizó por parte del señor Hermilio Antonio Gañán Largo. 

 

Lo anterior, amerita la inadmisión de la demanda para que la parte 

actora corrija este requisito formal y allegue poder de conformidad con 

lo establecido en la ley, esto es, mediante mensaje de datos con las 

formalidades que para este caso se establecen, o a través de documento 

escrito con firma manuscrita, pero con presentación personal. 

 

2. En los términos del numeral 5 del artículo 162 del CPACA, en 

concordancia con el numeral 2 del artículo 166 ibídem, deberá aportar 

debidamente escaneados los anexos de la demanda, en tanto algunos de 

ellos son completamente ilegibles. 

 

Una vez hechas las correcciones ordenadas, la parte actora deberá proceder 

conforme lo dispone el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el 

artículo 162 del CPACA. 

 

NIÉGASE el reconocimiento de personería jurídica a la abogada LAURA 

MARCELA LÓPEZ QUINTERO, identificada con la cédula de ciudadanía nº 

41’960.717 expedida en Armenia, y portadora de la tarjeta profesional nº 

165.395 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada 

de la parte demandante, por carencia de poder. 

 

ADVIÉRTESE a la parte que el único correo electrónico habilitado para 

allegar la corrección de la demanda, sustituciones de poder, memoriales, etc., 

es el siguiente: sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co. Cualquier documento 

enviado a otra dirección electrónica, se tendrá por no presentado. 

 

NOTIFÍQUESE el presente auto a la parte demandante por estado 

electrónico, según lo dispone el inciso 3º del artículo 201 del CPACA, 

modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN 

Magistrado 

 

 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co
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